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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

23474 CORRECCIÓN de errores y erratas del Instru-
mento de Adhesión de España al Protocolo
de 1988, al Convenio Internacional para la
seguridad de la vida humana en el mar, 1974,
hecho en Londres, el 11 de noviembre de
1988.

Advertidos errores y erratas en la publicación del Ins-
trumento de Adhesión de España al Protocolo de 1988,
al Convenio Internacional para la seguridad de la vida
humana en el mar, 1974, hecho en Londres, el 11 de
noviembre de 1988, se procede a efectuar las oportunas
rectificaciones:

En el «Boletín Oficial del Estado» número 234, de
30 de septiembre de 1999, en la página 34921, en
el Departamento, donde dice: «Ministerio de Asuntos
Exteriores», debe decir: «Jefatura del Estado».

En la misma página, en el sumario, donde dice: «Pro-
tocolo de 1988, al Convenio Internacional ...», debe decir:
«Instrumento de Adhesión de España al Protocolo de
1988, al Convenio Internacional ...».

En la página 34931, en la columna derecha, se repro-
ducen los párrafos cuya terminación de líneas estaba
incompleta.

Se sustituye el texto actual por el siguiente:

«a) i) A todo buque de pasaje que cumpla con las
prescripciones pertinentes de los capítulos II-1,
II-2, III, IV y V y con cualquier otra prescripción
pertinente de las presentes reglas se le expedirá,
tras un reconocimiento inicial o de renovación,
un certificado llamado “Certificado de seguridad
para buque de pasaje”.

ii) A todo buque de carga que cumpla con las pres-
cripciones pertinentes de los capítulos II-1 y II-2
y con cualquier otra prescripción pertinente de
las presentes reglas (sin que entren aquí las rela-
tivas a sistemas y dispositivos de extinción de
incendios y a planos de los sistemas de lucha
contra incendios) se le expedirá, tras un reco-
nocimiento inicial o de renovación, un certifi-
cado llamado “Certificado de seguridad de cons-
trucción para buque de carga”.

iii) A todo buque de carga que cumpla con las pres-
cripciones pertinentes de los capítulos II-1, II-2,
III, y V y con cualquier otra prescripción per-
tinente de las presentes reglas se le expedirá,

tras un reconocimiento inicial o de renovación,
un certificado llamado “Certificado de seguridad
del equipo para buque de carga”.

iv) A todo buque de carga que cumpla con las pres-
cripciones pertinentes del capítulo IV y con cual-
quier otra prescripción pertinente de las pre-
sentes reglas se le expedirá, tras un recono-
cimiento inicial o de renovación, un certificado
llamado “Certificado de seguridad radioeléctrica
para buque de carga”.

v) 1) A todo buque de carga que cumpla con las
prescripciones pertinentes de los capítulos
II-1, II-2, III, IV y V y con cualquier otra pres-
cripción pertinente de las presentes reglas
se le podrá expedir, tras un reconocimiento
inicial o de renovación, un certificado lla-
mado “Certificado de seguridad para buque
de carga”, en lugar de los certificados indi-
cados en los párrafos a) ii), a) iii) y
a) iv).»

Lo que se hace público para conocimiento general.

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

23475 RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 1999,
del Departamento de Aduanas e Impuestos
Especiales de la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria, por la que se actualiza el
Arancel Integrado de Aplicación (TARIC).

El Arancel Integrado de Aplicación (TARIC) fue adap-
tado completamente, por Resolución de 18 de diciembre
de 1998 («Boletín Oficial del Estado» de 28 de diciembre
de 1998), Resolución de 26 de enero de 1999 («Boletín
Oficial del Estado» de 30 de enero), Resolución de 24
de febrero de 1999 («Boletín Oficial del Estado» de 9
de marzo de 1999), Resolución de 25 de marzo de 1999
(«Boletín Oficial del Estado» de 6 de abril de 1999),
Resolución de 22 de abril de 1999 («Boletín Oficial del
Estado» de 30 de abril de 1999), Resolución de 26 de
mayo de 1999 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de
junio), Resolución de 24 de septiembre de 1999 («Bo-
letín Oficial del Estado» de 13 de octubre de 1999) y
Resolución de 25 de octubre de 1999 («Boletín Oficial
del Estado» de 10 de noviembre de 1999). Habiéndose


